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SESIONES ORDINARIAS
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ORDEN DEL DIA Nº 935

SUMARIO: Novena Fiesta Nacional de Siembra Di-
recta, a realizarse del 3 al 5 de octubre de 2008 en
la localidad de Monte Buey, provincia de Córdo-
ba. Declaración de interés de esta Honorable Cá-
mara. Ardid. (5.147-D.-2008.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con-
siderado el proyecto de declaración del señor dipu-
tado Ardid, por el que se declara de interés legisla-
tivo la IX Fiesta Nacional de Siembra Directa en el
marco de la XXXVIII Expoitai, a realizarse en la pro-
vincia de Córdoba los días 3, 4 y 5 de octubre de
2008; y, por las razones expuestas en el informe que
se acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara la IX
Fiesta Nacional de Siembra Directa en el marco
de la XXXVIII Expoitai, a realizarse del 3 al 5 de octu-
bre de 2008, en la localidad de Monte Buey, departa-
mento de Marcos Juárez, provincia de Córdoba.

Sala de la comisión, 23 de septiembre de 2008.

Alberto Cantero Gutiérrez. – Christian A.
Gribaudo. – Rubén D. Sciutto. – Irma
A. García. – Mario R. Ardid. – Juan P.
Morini. – José A. Arbo. – Ana Berraute.
– Susana M. Canela. – María A.
Carmona. – Gustavo Cusinato. – María
G. de la Rosa. – Patricia S. Fadel. –
Luis A. Ilarregui. – María H. Martin. –
Antonio A. Morante. – Raúl P. Solanas.
– Mariano F. West.

COMISION DE AGRICULTURA Y GANADERIA

Impreso el día 3 de octubre de 2008
Término del artículo 113: 15 de octubre de 2008

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con-
siderar el proyecto de declaración del señor diputa-
do Ardid, cree innecesario abundar en más detalles
que los expuestos por el autor de la iniciativa, por
lo que aconseja su aprobación con las modificacio-
nes efectuadas, haciendo suyos los fundamentos.

Alberto Cantero Gutiérrez.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Esta Fiesta Nacional de la Siembra Directa, que

viene realizándose en forma ininterrumpida durante
los últimos ochos años, tiene por su propia impli-
cancia una significativa relevancia, fundada en el
hecho que trasciende los límites de la localidad en
donde se efectúa, ya que constituye un ámbito en
el cual tanto los pequeños como los medianos pro-
ductores agropecuarios de todos los sectores vin-
culados a la siembra directa encuentran un espacio
natural de exposición de su actividad para toda la
comunidad.

Cabe destacar que el cronograma de actividades
que esta exposición plantea, no sólo consiste en la
demostración de cada peculiaridad en los métodos
aplicados a la siembra directa que cada productor
utiliza, sino que incorpora en la exposición la con-
formación de jornadas de capacitación y formación
dictada por diversos especialistas relacionados con
la temática particular de la siembra directa, acercan-
do las novedades que propenden a optimizar y me-
jorar los métodos que redundan en los rindes de
las cosechas. En la particularidad de las que se efec-
tuarán este año se abordarán específicamente la
cuestión relacionada con la dinámica de la siembra
y la pulverización.
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A los efectos enunciados se entiende aclarar que
la temática que resulta aplicada en las jornadas de
capacitación insertas en cada exposición, no surgen
en forma arbitraria y/o antojadiza, sino por el contra-
rio es producto de las inquietudes que los producto-
res manifiestan, las cuales resultan en las activida-
des vehiculizadas en cada particular por parte del
Instituto Técnico Agropecuario e Industrial, organis-
mo encargado de establecer la modalidad y pautas
de las respectivas disertaciones de los especialistas
en cada actividad objeto de esta capacitación.

Asimismo en el marco del objeto de esta exposi-
ción, como complemento a las jornadas ya enume-
radas, se realizan para todo el público asistente es-
pectáculos al aire libre durante el día, con la
participación de diversos grupos musicales y como
corolario la elección de la reina nacional de la siem-
bra directa.

Por último es necesario reseñar que, como en los
últimos años de esta exposición, se harán presen-
tes diversas autoridades de carácter nacional, pro-

vincial y naturalmente del propio departamento de
Marcos Juárez.

Por todo lo expuesto es que solicito a este hono-
rable cuerpo la aprobación del presente proyecto
de declaración.

Mario R. Ardid.

ANTECEDENTE
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

De interés legislativo la IX Fiesta Nacional de
la Siembra Directa en el marco de la XXXVIII
Expoitai a realizarse en la localidad de Monte Buey,
perteneciente al departamento de Marcos Juárez,
provincia de Córdoba, los días 3, 4 y 5 de octubre
de 2008.

Mario R. Ardid.


